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RESOLUCION de 14 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla en el recurso núm. 495/2005, promo-
vido por don Pancracio Ildefonso Blanco Saborido y
otros, y se notifica a los posibles interesados la inter-
posición del mismo.

En fecha 14 de octubre de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla:

«RESOLUCION DE 14 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO
DOS DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 495/2005, INTER-
PUESTO POR DON PANCRACIO ILDEFONSO BLANCO SABO-
RIDO Y OTROS, Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERE-

SADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Dos de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que
se aportase el expediente administrativo correspondiente al
recurso núm. 495/2005, interpuesto por don Pancracio Ilde-
fonso Blanco Saborido y otros, contra la Resolución de esta
Delegación Provincial de Educación de fecha 8 de septiembre
de 2005, por la que se estimaban parcialmente las recla-
maciones presentadas por un grupo de padres/madres contra
el proceso de escolarización en el primer curso de Educación
Primaria en el C.C. “San Agustín”, de Sevilla, y para que se
realizasen los emplazamientos de los posibles interesados
correspondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 14 de octubre de 2005. El Delegado
Provincial, José Jaime Mougán Rivero.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 495/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 14 de octubre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougán Rivero.

RESOLUCION de 14 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla en el recurso núm. 501/2005, promovido
por don Manuel Eugenio Hernández García, y se noti-
fica a los posibles interesados la interposición del
mismo.

En fecha 14 de octubre de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla:

«RESOLUCION DE 14 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO
DOS DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 501/2005, INTER-
PUESTO POR DON MANUEL EUGENIO HERNANDEZ GAR-
CIA, Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA

INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 501/2005, interpuesto por don Manuel Eugenio Her-
nández García, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de Educación de fecha 2 de septiembre de 2005, por
la que se estimaban parcialmente las reclamaciones presen-
tadas por un grupo de padres/madres contra el proceso de
escolarización en el primer curso de Educación Primaria en
el C.C. “Escuelas Francesas”, de Sevilla, y para que se rea-
lizasen los emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 14 de octubre de 2005. El Delegado
Provincial, José Jaime Mougan Rivero».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 501/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 14 de octubre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.



BOJA núm. 214Sevilla, 3 de noviembre 2005 Página núm. 79

RESOLUCION de 14 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla en el recurso núm. 490/2005, promo-
vido por don Ignacio Figueredo Ruiz, y se notifica a
los posibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 14 de octubre de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla:

«RESOLUCION DE 14 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUMERO
DOS DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 490/2005, INTER-
PUESTO POR DON IGNACIO FIGUEREDO RUIZ, Y SE NOTI-
FICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSICION

DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 490/2005, interpuesto por don Ignacio Figueredo
Ruiz, contra la Resolución de esta Delegación Provincial de
Educación de fecha 1 de septiembre de 2005, por la que
se estimaban parcialmente las reclamaciones presentadas por
un grupo de padres/madres contra el proceso de escolarización
en el primer curso de Educación Infantil en el C.C. “Sagrado
Corazón, Esclavas”, de Sevilla, y para que se realizasen los
emplazamientos de los posibles interesados correspondientes
a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 14 de octubre de 2005. El Delegado
Provincial, José Jaime Mougán Rivero.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 490/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 14 de octubre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougán Rivero.

RESOLUCION de 17 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla en el recurso núm. 510/2005, promovido
por doña Lourdes Gómez Beatocon y otra, y se notifica
a los posibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 17 de octubre de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla:

«RESOLUCION DE 17 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NúMERO
TRES DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 510/2005, INTER-
PUESTO POR DOÑA LOURDES GOMEZ BEATOCON Y OTRA,
Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA INTER-

POSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 510/2005, interpuesto por doña Lourdes Gómez Bea-
tocon y otra, contra la Resolución de esta Delegación Provincial
de Educación de fecha 12 de septiembre de 2005, por la
que se estimaban parcialmente las reclamaciones presentadas
por un grupo de padres/madres contra el proceso de esco-
larización en el primer curso de Educación Infantil en el C.C.
“Buen Pastor”, de Sevilla, y para que se realizasen los empla-
zamientos de los posibles interesados correspondientes a dicho
recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 17 de octubre de 2005. El Delegado
Provincial, José Jaime Mougán Rivero.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 510/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 17 de octubre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougán Rivero.


